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Expediente Electronico No 30-35612024.-

Resolución N" CD-oRAN-046/2025.-

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-434/2024 del Consejo Asesor y Resoluciones No SO-

0332025, N'50-1642025 y N" S0-172/2025 de la Sede Regional Orán en TransiciÓn a Facultad de la

Universidad Nacional de Sata; y

CONSIDERANDO:
Que, en Resolución N" 50-033/2025, se convoca un Llamado a Inscripción de

lnteresados para la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Suplente

C2, para la asignatura "Evaluación de Imoacto Ambiental" de la Carera Ingenierla en Recursos

Naturales y Medio Ambiente, de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Saha.

Que, el Tribunal Evaluador designado en Resolución N" CA-SO-434/2024 y

modificatorias Resoluciones No SO- 164/2025 y N' SQ-172/2025, eleva el Acta Dictamen del Llamado de

¡eferencia.

Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 34', del Anexo I de la ResoluciÓn

N" 130/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Univenidad
Nacional de Salta - Reglamento para la ProvisiÓn de Cargos Docentes Interinos y Suplentes.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica, corresponde

convalidar las Resoluciones N' 50-033/2025, N' 50-164/2024 y N" S0-172/2024; Aprobar el Acta

Dictamen y Designar a la Dra. Emilse De Las Mercedes López, en el cargo de referencia.

Que, en Reunión Ordinaria N' 032025, el Consejo Directivo de la Facultad Regional

orán de la universidad Nacional de salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la comisiÓn de

Docencia, haciendo lugar a lo solicitado por Dirección Administrativa Académica; siendo necesa¡io la

elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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ARTÍCULO lo: Convalidar las Resoluciones No S0-033/2025, N" 30,-164/2025 y N' SO-172/2025 de la

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ART|CULO 2": Aprobar el Acta D¡ctamen emitido por el Tribunal Evaluador que entendió en el Llamado

a Inscripción de lnteresados para la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, DedicaciÓn

Simple, suplente c2, para la asignatura ,,Evaluación de tmpa§to Amb-iental' de la carrera [ngenierla_en

Recursos Ñaturales y Medio Ambiente, de la Facultad Regional Onán de la Universidad Nacional de Salta.

Designar a Ia Dra. Emilse De Las Mercedes López, D.N.l. N" 28.308.357, en un (t) cargo

os Prácticos, Dedicación Simple, Suplente C2, para la asignatura:Ey4.!gggié49l4.pggg
la Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente, de la Facultad Regional

L'nhv¡,,ht ¿

ARTÍCULO 3':
de Jefe de Trabaj
AmbieÍtal" de

Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y

b
de diciembre de 2025 o nueva disposición.-
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ARTiCULO 4': lndicar que el cargo motivo del llamado se imputará a Resoluciones No C3-507/ 17, N' R-

601/18 y N'CS-147/18 - lnciso I Planta de Personal Docente de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad - Resolución N" CS-535/2023 de prórroga Presupuesto aprobado por Resolución No CS444/2022
con respectivas modificatorias realizadas en 2023, para el ejercicio finarciero 2024 (Economías del cargo

Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple con Licencia sin goce de haberes de Prof. Silvina Eugenia

Banos desde el 07/08/2020, según Resolución N' CA-SO- 14612023).

ARTICULO 5o: Disponer que una vez cumplimentado la formación del legajo personal y/o actualización,
el docente designado recién podrá tomar posesión del mismo.

ARTICULO 6': La profesional deberá asumir dentro de los treinta (30) dfas corridos, plazo estipulado por

el Artículo 49o de ta Resolución N' 661/88 y mod¡ficatorias, Reglamento de Concursos para la provisión

de Cargos Regulares de Jefe de Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes de Primera Categoría.

ARTICULO 7": Dejar aclarado que el agente que no presente la actualización de la Decla¡ación Jurada de

Cargos e Incompatibitidad conespondiente, Ie será retenido sus haberes hasta el efectivo cumplimiento de

dicha obligación, según lo dispuesto por Resolución No CS-34212010.

ARTiCULO 8o: Cursar copia al Consejo Directivo, lnteresada, Secretaría Académica, Dirección General

de Personal, Di¡ección General de Administración y Escuela de Ciencias Naturales, Oficina de Personal

para su conocimiento y efectos.-
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Expediente Electronico N" SO-356/2024.-
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